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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

P.N. S/P 13/2023 HUP

MEDICAMENTO:

Lote Bien/Producto Cantidad TIPO 
UD.

PRECIO 
UNITARIO

(IVA 
EXCLUIDO)

IVA
4 %

PRECIO 
UNITARIO

(IVA INCLUIDO)

IMPORTE 
TOTAL

(IVA INCLUIDO)

1 (177LU) – DOTAO-TYR3-
OCTREOTATO 370 MBQ/ml 

25 ml vial (CN. 719521) 
(110847)

34 VIAL 11.664,00 € 466,56 € 12.130,56 € 412.439,04 €

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

- Código Nacional.
- Nombre comercial.
- Principio activo y dosis de la forma farmacéutica (en caso de formas líquidas, concentración y 

volumen).
- Lote y fecha de caducidad.
- Vía de administración.
- Símbolos y precauciones especiales de conservación.
- Excipientes de declaración obligatoria.
- En los casos en que proceda: forma de preparación, dilución y administración.
- Ficha técnica.
- Acuerdo de financiación con el Ministerio de Sanidad.

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 13/2023 HUP

Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Negociado 
sin publicidad 13/2023 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 9 de noviembre de 2017), El Director Gerente, P.V. 
(Res. de la DG.RR.HH, y RR.LL., de 17 de enero de 2023) el Director Médico del Hospital Universitario de la 
Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 
de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los 
Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro 
de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de 
septiembre de 2021)

RESUELVE:

Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Negociado.

Madrid, a fecha del día de la firma
EL DIRECTOR GERENTE

P.V. EL DIRECTOR MÉDICO. 

Fdo.: JOSÉ JULIÁN DÍAZ MELGUIZO
(Res. 17 de enero de 2023 de la D.G.RR. HH y RR. LL)

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría comprobar el original
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